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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 
 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023 y el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
el concejal Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy de la bancada del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social – MAIS, presenta proposición ADITIVA del CAPÍTULO IV 
“BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA”, en los 
siguientes términos: 

 
 

JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con las ponencias de los Honorables Concejales Daniel Briceño, Clara 
Lucía Sandoval y Julián Espinosa, y lo expuesto por la administración, hemos concertado 
el siguiente articulado para que sea puesto a consideración en el primer debate que se 
adelantará en la Comisión Primera Permanente del Plan Distrital de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, presentamos la siguiente proposición aditiva: 
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ARTICULADO ADITIVO 

 

 
Modifíquese el CAPÍTULO IV “BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN 
CLIMÁTICA”, con el siguiente artículo aditivo, al texto del presente proyecto de acuerdo, así: 

 

 CAPÍTULO IV  PROPUESTA 

 “BOGOTÁ ORDENA SU TERRITORIO Y AVANZA 

EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA” 

 

 

 

Artículo Nuevo: Creación de la mesa distrital de 

parques ecológicos de montaña. Créase la Mesa 

Distrital de Parques Ecológicos de Montaña con el 

objetivo fundamental de aportar a la conservación de 

la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, que 

permita definir acciones concretas con la participación 

activa de la ciudadanía, en relación a la conservación 

y protección de los ocho parques distritales 

ecológicos de montaña, con impacto e integración 

directa de siete localidades: Ciudad Bolívar, Suba, 

Usme, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, 

Usaquén y Chapinero. 

Parágrafo: El proceso de conformación, promoción y 
coordinación estará orientado por la Secretaría 
Distrital de Ambiente, quien definirá los actores y 
entidades distritales que conformarán la mesa distrital 
de parques ecológicos de montaña. Sin embargo, 
dicha mesa deberá contar dentro de su conformación 
con la participación incidente de representantes 
comunitarios de los procesos ambientales y procesos 
étnicos de las localidades donde se encuentran 
ubicados los parques distritales ecológicos de 
montaña. 
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